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c. M.v.z. GERALD WASHINGTOH HERRERA CASlEUANOS, PRESIDENTE MUNIOPAl
CONSTIlUCIONAl Da HONORABlE AYUNTAMIENTOCXlHS11l\JOONAL Da MUNIaPIO
DE Hu1MANGtnU.o, TABASCO; A TOOOS.I.03 HABITANTES, HAGO SABER:

QUE a HONORAIllE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON AJNDÁMENTO EN LO
DISPUESTO POR lOS ARnOllOS lIS. DE LA CONSTJTUQÓN POÚTI~ DE' lOS
ÉSTADOS. UNIDOS MEXICANOS; es fRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN PÓÚ1lCA Da
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 17, 28 29 FRACCIÓH ID 47, 52, DE LA lEY=::=~~~-:..~~.'-~.PoIftIcade 10$ Estados UnIdosMe>dcanosY 65 de la 0>nstItudón PoIftIcadel Estado f'
Sobetano de Tabasa>, el Municipioes la base de la división tenftorfaI y de la organl '. I
poIilIcayadmlnlsllatlva del Estado de Tabasco.

segundo: Que CXlrTeSpOndeal Ayuntamiento de Hutmangulllo, disaJtlr Y aprobar las
dfsposIdones reglamentarias de obse1vanda genel3l en el MunIcIpIo,entre ellos '" Bando
de PoIIda YGobIemo, los l\eglamenlDS,On:UJates y demás dIsposlciones admInIsbatlvas
de.~ _~ dentrode sus ~jurIsdIcdones.

Tercero: Que el artículo 27liacx:1ónD de la ley OrgánIca de los MunIcIpiosdel Estado de
Tabasco, SeIIaIaque: los serAdores públicos del AY\lIllllffilénlPara efectuar la entrega-
~ que ~ deberán de implementar p<eIItamenle un programa de
trabajo por área de responsablIIdad que tendr;i como propc\sIto la reaIizaclón de las
actividades relativas a la preparad6n. actuail:ad6n e.1ntegradc\o de la Infonnadón, Que
pennIta eI'ectuar la entrega de una manera ¡1gBtransparente CIlflIDnne a los IlnealnIentoS,
metDdologIa Y fonnalIls que se establezcan en e! Manual de ProcedImiento para el
proceso de entrega-tee:ePci6n. que para tales efectos dlcte la mnlRloria municipal en
CoordInacI6ncon el Ó<ganoSuperior de RscaIizad6n del Estado, conronne a los alterto,.
se/IaIados ene! ArtIculo28 de la Or9ánlca anles ciada, mismo qUe deberá ser aprobado
por el CllbiIdoY publicado en e! Periódico 0ilclaI del Estado de Tabasco •.

Cuarto: Que. para dar <:umpftmlentoal ArlícuIo 27 los seMdores públicos de~.
mantener ~_ ~ sus·regIstros, coolrcIes, Inwntarios, y demás '
documenlacl6n reIall\Ia a su despacho, a fln de haa!r posible la entrega oportuna,
asimismo en la ejecución de los trabillas de la entrega recepd6n deberán de átender los

I principios eIIcada, honradez. legalidad, certeza e Impardalldad y abjetMdad, en el
ejerddo de su respecIIvas funciones.

Qulnbol Que el Honorable Ayuntamiento que presido, CIlfl IUndamento en lo dlspuesto en
los llIlÍCUIOS115 de la ConstItuciónPolíticade los Esl>ldosUnidos Mexlcanos, 6S FraccIÓnI
de la ConstItucI6nPoItlc:adel Estll<fo libre YSoberano de Tabasco, 27, 28 29 fraa:l6n m
47, 52, de la Ley OrgánIca de los MunIcIpiosdel Estado de Tabasco. En sesión de Cabildo
ceJebmIa el dfa dledccho del mes de septiembre det año dos mU doce, ha tenido a bien
emltlr el siguiente: •

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREG~
RECEPC'ONDEL H. AYUNTAMIENTq DEL HUIMANGUIUO. TABASCO: ,<'.

(ND'(;E

1. Presentaeíén

2. objetivo del Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-
Recepción Municipal.

3. '''arco Legal

4. Uneamlenlos Generales para la Entrega-Recepción de la
Administración Nblica Munlclpal en el Esta do de Tabasco

rtnao úNICO
De la Enlrega-Recepcl6n

CAP/TUlOt
Disposiciones Generales

• 01

CAPITULO n
Del proceso previo al acto de enl-ega-recepcl6n poi' cambio de
Adminlslraci6nPública Municipal

CAPITULo ni
Del acto de enlrega-recepción de la Administración Pública Municipal

CAPITULO IV
De la entrega-recepcJ6n Intennedia

CAPITULO V
De la verifieaci6n de-la irifonnaclón oo1te!"lida en el acta administrativa
de enlrega-recepcl6n y sus fonnatos

cAPITULO VI
Del ada de entrega-recepck\n

CAPITULO VII

~

. De los enexos del acta de enlrega-recepci6n

CAPITUlO VIII
De las responsabllldades de la Administración Municipal saliente

CAPiTULO lX
De las sanCIones
Disposiciones transUorlas

S.Anexos
al Acta de entrega-recepci6n
b) ·Aujograma de una enlrega-recepclon
e} Gtosario de términos
d) Fermatos de entrega-recepcl6n

1. PRESEllTACIÓN

De contonnidad con lo dispuesto en los articulo s 27 y 2B de la Ley Orgánica de
'los Mun1olplos del Estado de Tabasco. El> 1 su oportunldad,se realizaron trabajos
en coordinación con el' 6rgano Superior de Fiscalización del Estado y .la
ConIraJOI1aMunIcIoal de este H. Avunbmienlo del MunlclPlo de Hulmangul1lo,
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Tabasco, a erecto de integrar el Presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
PARA EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPl:IÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL HUIMANGUILLO. TABASCO.

Coñ fecha 30 y 31 de ju6<!del presente arlo, el 6rgano Superior de FlScalizaci!
del EstadO.(OSFE), presentó a los Municipios un.3propuesta básica de Manual
Procedimientos para el Proceso de Entrega-!' ecepción, COn el fin de que •
Órgano Interno de Control pudiera contar con un referente para conformar e
proyecto del mismo. Dictado que fue por el C:>ntralor Municipal, el mismo fue
presentado el dla 23 de Agosto del presente arlo, en reunión de trabajo realizada
entre el Contralor Municipal y el Órgano Supeior de Fiscalización del Estado.
Habiendo concluido la citada reuni6n, el Contralor Municipal dictó el proyecto final
de Manual de Procedimientos, mismo que' fue aprobado por el H; Cabildo en
saslón ordinaria celebrada el dla 11 de Septiemtre de 2012 '

8 Manual constituye una herramienta que coact¡IUVaraa la entrega organizada y
transparente de la AdmÜ"JIstraeiónMunicipal, toda vez que considera una
metodologla diserlada para que los servidores púbUcos responsables ejecuten las
tareas de forma oportuna, desde la planeaci6n e Integraci6n de Información hasta
el acto de entrega-recepción. .

2. OBJETIVO

La Contraloña Municipal. ha asumido el comproml~ de lograr que la Entrega..
Rer.epci6n de la presente administración sea ~Ia, transparente y sobre todo
que el trabajo que Implica sea desarronado con tiempo;. para lo cual hemos
desarrollado' un 'Programa de Entrega··Recepolón" cuyo objetivo es establecer
de forma enunciativa mas no limitativa las bases, responsabilidades, criterios,
acelones.a desarrOllar, formatos y demás elementos acorde a los cuales deberá
realizarse la El)lre9a- Recepción del H. Ayuntamiento de Hulrrianguillo; Tabasco,
de tal forma' que se permita a las autorldades municipales entrantes dar
Continuidad a las acelones de gobierno que les correspondan,

3. MARCO LEGAL

Ley Orgántca de lOSMunIcipios del Estado de Tabasco

Ar!. 27. 8 proceso da Entrega-Recepción de la admlnlstraclón pública municipal
es un aclo administrativo de Interés público, de cumplimiento obligatorio y formal,
a través del cual los serv!dores públicos, al ccnciuiro separarse da su empleo,
cargo o comisl6n, preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funciones,
los asuntos y recursos q•.•• les hayan sido asignados para él ejercicio de sus
atrlbuclones legales.

1. La entrega-recepci6n puede ser:

a) Intermedia. - Cuando por causas distintas .1 cambio d~ administración, se
separe el servidor público ylo sujeto obligado de su cargo, empleo o comisión;

b) Flnal.- El que se realiza al término e Inicio d•• un periodo cc.nstituclonal o legal
y, en su caso. con motivo de la suspensión o de.raparíclón de los Ayuntamientos.

En caso de trasferencia de área, cese, despido, destitución, suspensión, renuOCl~
Inhabilitación del cargo o licencia por más ce quince días hábiles o tíem ~
Indefinido, en los términos de sus leyes respedivas, el servidor público sallen ,
no quedará relevado de las obligaciones estabiecidas por la presente Ley, ni e
las responsabilidades en que pudíese haber Incurrido ceo motivo del desempe
de su cargo.

En caso de muerte, Incapacidad flsica o mental, la reciusión por la comisi6n
algún delito sustentada en un auto de formal ¡:rtsi6n y que no permita la ~berta
bajo fianza, que Imposibilite al servidor públie> o sujeto obligado para llevar a
cabo la Entrega-Recepci6n, el superíor jerárepico lo notificará a la Contráíorla
Municipal, quien levantará acta circunstanciada a fin de dejar constancia del
estado en que se encuentran los asuntos y recarsos, requiriéndose Información a
los servidores públicos adscntos a dicha área, Posteriormente. en un plazo no
mayor de 15 dlas hábiles, contados a partir ce la fecha en que se presente la
renuncia, senottfique la baja o se lleve a cabo -31cambio de cargo se procederá a
reaüzar la entrega a la persona que sea nombrada como encargada o titular
definitivo.

En caso de urgencia el superior jerárquico podrá habilitar dlas y horas InMblles
para hacer la entrega-recepción correspondleme.

11. Loslservldores públicos del Ayuntamiento para efectuar la Entrega-Recepción
que corresponda, deberán Implementar previamente un programa de trabajo por
área de responsabilidades, .que tendrá corno propósito la realización de las
actividades relativas a la preparación, actualizaci6n e Integracl6n de la
InformaciÓ!', que permita efectuar la entrega de una manera ágil y transpare/it8-.
conforme a los lineamientos, metodologfa y f,rmatos que se establezcan en et:
Manual de Procedimientos oara el Proceso d.• Entreaa-Receoci6n. aue bara lal
efecto dicte la Contralorla Munic;pal en coord nación con el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, conforme a los criterios señalados en el articulo 26 de
esta Ley, rnlsrno que deberá ser aprobado por el Cabüdo y publicado eñ el

I Periódico Oficial del Estado. .

Para dar cumplimiento a la presente Ley, los servidores públicos deberán
mantener permanentemente actualizados sus registros, controles, Inventarios y
demás documentación relativa a su despache, a fin de hacer posible la entrega
oportuna del mismo; asimismo en la ejecucón de los trabajos de la entreqa-
recepci6n deberán atender los prlncipios ,le eñclencía, eficacia, honradez,
legalidad, certeza, imparcialidad y objetividad en el ejercicio de sus respectivas
funciones.

111. Tratándose del acto de Emreqa-Recepcíón final, los miembros del
Ayuntamiento saliente, mediante acuerdo con quienes sean reconocidos legal y
definitivamente electos por el órgano e-ectoral competente, nombrarán

representantes para integrar una comisión de enlace para el proceso de entrega-
recepción, a la que podrán invitar a servidores públicos designados por el Titular
del órgano Superior de Fiscalizacl6n del Estado.

Los representantes del Ayuntamiento entrante, sólo conocerán los asuntos y
recursos que habrán de recibirse por parte de los servidores públicos de cada uno
de íos. órganos de la administración municipal saliente; por lo que no podrán
sustraer información, ni tomar posesióri de bienes antes de la Entrega-Recepción
final. Durante su actuación no tendrán el carácter (le servidores públicos ni
percibiriln retribución alguna con cargo al erario del Ayuntamiento, por lo que
deberán abstenerse de efectear cualquier acción tendente a obtener algún
beneficio. .

El acto de Entrega-Recepcl6n final se formalizara al entrar en funciones el
Ayuntamiento electo, firmándose el acta administrativa de entrega-recepdón final
por el Presidente Municipal y Contralor MunIcipal, entrante y saliente, ante la
presencia de un representante del Órgano Superior de Flscalizaci6n del Estado.

IV. En caso de que el servidor público entrante, se percate de irregularidades en
Iosdo<:umentos y recursos recíbldos, previa confrontación con la Informaci6n
entregada por el Ayuntamiento saliente, dentro de un término de sesenta dlas
hablles, contados a partir de la fecha del acto de entrega-recepci6n, debera
hacerlas del ceooclmlento de la Contralorla Municipal, a fin de que sea requerido
el.servidor público saliente y proceda a su aclaración,

En caso de que algún servidor público, entrante o saliente, no cumpla con lo
dispuesto en la presente Ley, la Contraloria Municipal, Iievará a cabo el
procedimiento respectivo para deslindar las responsabilidades y para los efectos
de la sancl6n que se le Imponga. Lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan
otros ordenamientos jutfdicos penales o administrativos.

Art. 28. La Informaci6n que formará parte de la enlrega-recepcí6n, se integrará
junto con loS fOlTl\atosy anexos correspondientes, conforme a.los criterios quA-
.continuaclón se enllstan y de acuerdo a la naturaleza de la actividad desarrollada:

1.-8 Expediente Protocolarlo contendrá:
a) Acto solemne de toma de protesta; .
b) Ada administrativa de Entrega-Recepción;

\ e) Informe de los asuntos de su competencia, y .
d) En su caso. acta circunstanciada.

11.- El marco juñdico administrativo; conformado por leyes, decretos, acuerdos y
• reglamentos, aÍJlorizados y pub6cados en el Periódico Oficial del Estado,

manuales de organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y
adminlsti"aüvos aplicables, asl como la estructura organlca actualizada con el
nombre y cargo del servidor púbUco.

111.· La planeacl6n estratégica, q,:,ecomprende los panes, programas y acciones
especificando la fuente de los recúrsos.con los que se financia cada uno.

rII. - Los recursos humanos, señalándose la plantilla de personal autorizada por
condici6n laboral, base, confianza, supernumerario Y otros; detallando los que se .
encuentren' bajo la clasificación de activos, licencia, comisionado, eventual,
honorarios asimUablesa salarios. asl como los Quese encuentran en lista de rava,
suplencias, con permiso, Incapacidad o comisiÓn, estableciendo la comisión y la
unidad de adscripción.

. t
Tanto las nóminas como la plantilla deberán Incluir el detalle de las percepciones
y deducciones mensuales. ~

En el caso del personal eventual que labora bajo contrato, por obra o tiempo
determinado y de los prestadores de servicios por honorarlos, los contratos
respectivos no podrán exceder su vigencia mas allá del último dla de la entrega-
recepci6n. .

Los 6rganos de la administración municipal deberán efectuar los trámites
pertinentes.. a fin de que el personal comisionado se reintegre, antes del cierre del
ejercicio, a su área original de adscripci6n.

El Ayuntamiento saliente deberá especificar y asegurar la disponIbilidad de
recursos para el pago de aguinaldo completo, prima vacacional y demás
prestaciones de los trabajadores de la administración municipal.

V. Los recursos financieros y presupuestales:
a) Estados financieros y presupuestales;
b) Resumen de arqueos y corte de caja;
e) Cuentas de cheques y depósitos en Inversión;
d) Cheques o transferencias pendientes de entregar o realizar;
e) Deudores diversos; .
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar;
g) Deuda directa e indirecta, y
hl Formas valoradas, asl como valores y blenes en custodia. "0..
VI. La hacienda municipal a que se refiere el articulo 106 da esta ley, asl como
inventarios de almacén y archivos documentales. .
VII. Los sistemas de informaci6n:
a) Software adquirldo;
bl SoftWaredesarrollado, y
e) Respaldos de informacl6n en medios magnéticos.
VIII. Las obras públicas;
al Inventario de obras concluidas y en proceso; .
b) Anticipos Y saldos pendientes de amortizar, y
c) Cartera de estudios y proyectos.

IX. Los acuerdos y convenios Interinstltucionales como pueden ser acuerdos de
coordinación, anexos de ejecución, convenios de colaboración, de Integración a
algún programa, acuerdos con organizaciones no gubernamentales, con la
inlciativaprivad~ o particulares y otros.
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X. Las adquisiciones de bienes y/Qservicios en trámite y los contratos de servicios
vigentes:

XI. Loslnf.:>rmes especiales con la documentaci6n soporte correspondiente
especificando su status. respecto de los pasivos de' las an.terlores
administraciones que no hubieren sido finiquitados. como deudas directas e
Indirectas, laudos, oonvenlos. acniedores diversos y otros.

XII. Los expedientes fiscales que oontendrá:
a) Padr6n de contribuyentes;
b) Inventario de formas valoradas;
c) Inventarlo de recibos de Ingresos;
d) Relación de rezago, y
e) Leglslacl6n fiscal. ...
Para que el Acta Administrativa de enlrega·recepción final o intermedia, cumpla
oonsu finaDdad y tenga la vaOdez necesaria para los efectos legales a que dé
lugar, <!<iberáreunir, sella lar y en su,caso especificar COll'4>mlnl:no los siguientes
reqtJi,;ltos:

l.- Fecha. tugar Yhora en que da inicio el acto de entrega-recepclón;

11.-Nombre, caigo u ocupacl6n. de las personas que Intervlenen, quienes se
ldentlfiéanln plenamente; .
111.-Especificar el asunto u objeto prlnclpal del acto de Entrega-Recepcl6n o
evento del cual se va e dejar constancia;

lV.- Ser de manera circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle, el
conjunto de hechos que comprende el ecto de enlrega;ecepción o evento del
cual se va a dejar constancia, asl como las slIuaciones que acontezcan durante
su desarrollo, situación que deberá mánifestarse bajo protesta de decir verdad; "':::

V.- RealIzarSeen presencia de personas que funjan corno testigos;

VI.- especificar número. tipo y contenido de los documentos que se anexan y
complementen el acta;
viI.- Indicar fecha, lugar y hora en que concluye el acto de enlrega-recepci6n o
evento de cual.e va a dejar constancia;

VlII.- Formularse cuando menos en eUalrobntos;
IX.-No deberá contener tachaduras, enmendaduras o borrad.uras; en todo caso,
los errores deben oorregirse madiante testado, antes del 'Clerre del acta y los
espacios o renglones no uIiIlzados deben ser cancelados oon gUIones;

( x.. Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada deJ.actode

I entrega-recepcl6n, deberán ser firmadas por tas personas que .en ella
inlervlnleron, haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negativa para
hacerlo;

Xl.- En caso de no existir formato especial de. acta, 'ésta deberá levantarse en
papel 6ficial de la dependencia, organismo o entidad de que se trate;

XII.- Las cantidades deben ser asentadas con nómere y letra;

XIII.- las hojas que Integran el acta deben tonarse en forma consecutiva;

XlV.- Hacer el sella/amiento del domlclRo legal del 'servidor público entrante y
saliente;

XV.- El apercibimiento de conducirse con la verdad ame la autoridad
admlnlsl(ativa en el acto de enlrega-recepci6n.

XVI.- la manifestación de que los formatos ylo' anexos forman parte.integrante del
acta,y

XVlI.- La'mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no eximen da
!a'responsabilidad en que hubiera Incunido el servidor público saliente.

El acta. de entrega-recepcl6n corresPondiente y sus anexos se presentarán en
carpetas; Q medios magnétioos en su caso, que serán inlegradQs en original y tres
coplas para dlslribulrse de la siguiente forma:
a) El original para el servidor públloo entrante;
b) la primera oopla para el servidor público saliente;
c) la segunda oopla para la Contralorla Municipal, y
d) la tercera copla para el órgano Superior de Ftseallzaci6n del Estado.

Art. 81. A la Contralorla Municipal. corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

Fraccl6n I Planear. programar, organizar y coordinar el sistema de control y
evaluacl6n municipal, asl como inspeccionar el ejercicio del gasto público
municipal y su oongruencia con el presupuesto de egresos.

Fraccl6n 11Fijar en oonsulta con el Órgano Superior de Ascallzaci6n del Estado
las normas de eonírol, fiscalizaci6n, contabilidad y aUditorla que deben observar
las dependencias, órganos y organismo. municipales.

Fracción 111.Vogllar el cumplimiento da las pollticas y de los programas
establecidos por el Ayuntamiento, asl corno de las normaa U"lpc!wa1e1 '2 11
fiacclón antenor.

Fracci6n XVIII Vigilar que los recursos y aportaciones lederales y estatales
a~ignado~ al mtJnldplo, se apliquen en los términos estipulados en las leyes y
convenios respectivos.

·Fracclón· XX Participar en la entrega-recepci6n de .I~s unid~des generalesIadministrativas de las dependencias entidades del mUniCIpio,oonJunlamenta con
\\el Sindico y el Director de Adminlslraci6n.

'Decreto 076, suplemento 7128 B del Periódico Oficial del Estado da Tabasco de
lecha 29 de diciembre de 2010.

ArtIculo únloo: Se reforman los artlculos 27 y 28; los párratos contenidos en el
articulo 28 se adicionan como párrafos cuarto y qu~to en el articulo 23, Y se

,modifica. la denominaci6n del Capitulo 11 del Titulo Segundo "DE lOS
AYUNTAMIENTOS", de la ley Orgánica de los lAunldpios del Estado de
Tabasco.

El acto .de entrega-recepción final, se formalizará al entrar en funciones el
Ayuntamiento electo, firmi1ndose el acta admlnlstrativa de enlrega-recepcl6n final
por el Presidente Municipal y ConIraJor MUnicIpal, enlrante y saliente, ante la
presencia de un repreSEntantedel órgano Superior de Fiscalización del Estado.

ley de responsabOidadesde los servidores púbUoos
-Art. 47. Todo servidor público tendrá las. slgt.ientes obligaciones para
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficiencia que deban
ser observadas en el desempeño de su empleo, "argo o comisión y cuyo
Incumplimiento da,á lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan,
sin perjuicio de sus derechos laborales:

4. lINEAMIENTOS

TITulO ÚNICO
De la Entrega-Recepclón

CAPITULO I
OlsposlcionesGenerales

1.- los presentes Uneamientos tienen·como objeto establecer las disposiciones
que: . .

a) Garanticen el suminlslro oportuno, adecuado y completo de información so~
los asuntos Municipales a los miembros de los Ayuntamientos electos, para
que éstos tengan los elementos necesarios para el oorrecto y eficaz
desempeno de las fl!ncIonas qUe~n y,

b) Regulen la Entrega-Recepci6n intermedia, cuando por causas distintas al
cambio de admlnislraci6n, los Servidores Públicas a quienes obOga estos
lineamientos deban separarse de su cargo. "

2.· En términos generales, el proceso de Entrega.R&::epcl6n se desarrollará de
oonformlda<l con lo dispuesto en los artlculos 27 Y 28 de la ley Orgi1n1cade los
Municipios del Estado de Tabasco.

3.- La. 'Entrega Recepclón es un proceso admlnlstralivo de interés público, de
cumplImiento obligatorio y formal que deberá lle'l8rse a cabo madiante la
elaboraci6n del Acta Administrativa de Entrega·Recepclón que descr1beel estado

. que gua~a la administración municipal, incluyendo sus dependencias, entidades_
paramuOlclpales y oficinas, mediante el cual la admilistracl6n pública saliente
traslada a la entrante, el cuidado, obllgadones conlraldas y en proceso; eon la
respectiva Información y los do::umentos comprobatorio. suficientes, a la cual "e
acompal'larán los anexos correspondientes.

4.- Los sujetos obligados de los presentes lineamientos son:

a) Presidente Municipal;

b) El (o los) Slndloos;
c) Regidores;
d) Ei Secretario del Ayuntamiento;
e) El Contralor Municipal; • .
f) los Titulares de las Dependencias MuoicipaJes,y
g) los Servidores Públicos de la Adminlstraci6n Pública Municipal CenlraRzada y

Paramunlcipal del Ayuntamiento o los titulares de enlidades u oficinas
administrativas que sin ostentar los cargos senala:los anteriormente, tengan
dentro de sus funciooos la responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar
recursos públicos financieros y materiales del Municipio o de las entidades de
éstos. .

Ningún Servidor Público de los setlalados, podrá dejar su cargo y los recursos
humanos, materiales y financieros asignados para el desempeño de- sus
funcioneS, sin llevar a cabo formalmente el acto de entrega-Recepci6n
correspondiente.

CAPITULO 11 .
Del proceso previo al acto de Entrega-Recepción por ·::amblode Administración

Púl:RcaMunicipal

5.- Para el proceso previo al acto de Enlrega-Recepcí6n fanal.a que se refiere el
articulo 27 fraecíén I inciso b), se deberá observar lo dispuesto de lorma
especifica en el articulo 27 fracción lIl. .

Para efecto de lo sel'lalado en el párraío anterior, si as: lo acuerdan podri1n.correr
invitación al Órgano Superior de Fiscalizaci6n a formar parte de la comiSIón de
enlace para el proceso de entrega-recepcl6n, para lo ,'::ual salicnarán a su TItular
la designaci6n de servidores públicos. '<;:

8 - Una vez reoonocldas las autoridades electas que coostitulrán el Ayuntamiento
p~r !a autoridad electoral competente, el Presidente Municipal electo estará en
condiciones de nombrar una comisión de enlace para el proceso de entrega-
; '1M ..r- _.~...-. ~ ~

El presidente Municipal electo deberá inlormar por escrito al Presidente Municipal
saliente, el nombre de las personas que integran lacomlsi6n de enlace para el
proceso de enlrega·recepción. El Preslden~e Municipal saliente deberá dar a
conocer a tos titulares de las Dependencias de la administración sallenle. los
nombres de los integrántes de la comisión de enlace para el proceso de entreqa-
recepción.
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\
7.- La eomisl6n de ei1Jace para el proceso de enlrega-recepd6n· e~tablecerá
conjuntamente sus funciones, procedimientos, cronogramas' y recursos
necesarios para realizar las visitas en forma ordenada, oportuna y ~cordarlos COn
los titulares de las Oependencias de lB Administración saliente. . .

8.- Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-
~ecepClón, los Servidores públicos señalados en el numeral 4 de los presentes
lineamientos, deb~rán mantener permanentemente actualizados sus regIstros,

. controles, Inventanos y demás documentación relativa a Su despacho.

9.- Los Servídores Públicos obligados por los presentes lineamientos que habrán
de concíuir en su funCl:ín, deberán proporcionar la informaci6n y documentación.

10.- La informacl6n relativa a los' r~ humanos, materiales, financieros y d~
otra Indole que se entregan, se registrarán en formatos contenidos en el resen-
Manuall~s cuales deberán elaborarse en original y tres coplas y valldarIe con ~i"
sello ofiCIal del Ayuntamiento y la firma autógrafa de quienes intervi I
acto de Entrega-Recepción. ervienen en e

11.- Los Servido,:"s Públicos salientes de las Dependencias deberán elaborar un
Acta ClrcunstallClada en la que se detalle la sltuaci6n de los recursos y asuntos
q~ hayan presentado movimientos entre la fecha olicial de corte de información y
el dla del acto de Entrega-Recepctón, en presencia de dos testigos. Esta Acta
Circunstanciada forma~ parte del Expediente protoc;olarlo.

12-Los formatos que conforman el Expe<Iente Protocolario de entrega-Recepción
deberán. concluirse, a más tardar tres dlas hábiles anteriores a la fecha de
Instalacl6n del Ayuntamiento entrante y deberán estar firmados por quien los
elabora y el Servidor Público que entrega

CAPITuLO"' . .
Del acto de enlrega-recepción de IaAdmlnistraci6n Pública Municipal

13.- El acto protocola.rlo de Entrega-Recepción final se formalizará al entrar en
funciones el Ayuntamiento electo, IimuIndose er acta admInistrativa de entre a-
~ec.epcI6n 'final por el Presidente Munlclpal y Contralor Municipal entrailt~ y
.allen!e. ante la presencia. de un representante del Órgano Superior d
Flscallzacl6n del Estado, quIen participará en calidad de testigo de asistencia. ~

En caso de que algtlnos de los que ~ervinieron se negara a firmar o se
ausentara al momento de la firma del acta admlnlstrativa de entrega-recepctón, se
hará constar en la misma este hecho.

Una vez firmada el acta admlnlstrativa de entrega-recepclón se darán por
termln~das las funciones de la comisi6n de enlace para el proceso de entrega-
recepción. .

14.- El- AYlintamlento entrante, se hará responsable de conservar y en su caso
envegar los originales y coplas del acta administrati'Ja de Entrega-Recepción de
la siguiente manera.

al Original para el archivo del Ayuntamiento entrante;
b) Primera copia para el Presidente o servidor público saliente:
e) Segunda copla para la Contraloria Munldpa!; •
d) Tercera copla para el Órgano Superior de I'"lScarozación del Estado.

15.- Una vez concluida la Entrega·RecepcI6n. el Ayuntamiento entrante podrá
analizar el expediente integrado con la documentación conducente, para formular
un Informe que deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el
expediente para someter al conocimiento y consideración del Ayuntamiento para .
que emita el acuerdo correspondiente, p~iendo llamar a los que intervinieron en
el Acta Administrativa de Entrega,Recepclón. para solici'.ar cualquier Informaci6n

o documentación relacionada con la- misma; los que estarán obligados a
proporcíonarla·y atender las observaciones consecuentes, dentro de un plazo de
sesenta dfas hábiles a partir del acto de entrega recepción.

16.- El Ayuntamiento entrante. deberá poner a disposición del órgano Superior de
Fiscalización del Estado el expediente relacionado con las observaciones y las
actuaciones derivadas de la entrega recepción, para que sea tomado en
consideración en la l'eV'isi6n de Ia.cuenta pübtica correspondiente.

CAP(TULOIV
De la Entrega"Recepclón intermedia

17.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, deban separarse
de su cargo los Sp.rvidores Públicos sei'lalados en el numeral.4 de los presentes
lineamientos. la Enhega-Recepción se hará al tomar posesión del cargo el
Servidor Público entrante. Si no hubiese nombramiento de quien deba sustituir al
Servidor Público saliente, la Entrega-Recepción se hará al Servidor Público que
designe para tal efecto el superior jerárquico del mismo o a quien designe el
Presidente Municipal en funciones.

1~.- En caso de cese, despido, deslitucJón, o licencia por tiempo indefinido, el
Servidor Público. saliente no quedará relevado de las responsabilidades derivadas
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. en que
pudiese haber incurrido con motivo de! desempeño de su cargo.

19.- El proceso de Entrega-Recepcl6n intermedia. inicia con el comunicado oue Fi.
superior jerárquico envle a la Contralorla. Municipal a más tardar con tres dlaS--'
hábiles de anticipad)n a la fecl¡a en que el Servidor Público deje su empleo,
cargo_ o . comlsl6n, o bien de que se realice la transferencia de los récursos,. _.
proqra.nas o áreas ce Una Unidad AGministrativa a otra y concluye con la firma
del Acta Administrativa de Entrega-Recepción.

En caso de abandono del puesto o encargo en la Administración Municipal y que
sea necesaria la Entrega-Recepción. el Ayuntamiento deberá instaurar el
procedimiento legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.

Durante las visitas que realice el personal de la Contralorla Municipal al Servidor
Público saliente, se realizarán las si:/uientes actividades:

1. Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de
Entrega-Recepción Intermedia.

• 11. Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso;

I111.Revisar que la documentación - proporcionada cumpla con los requisitos
establecidos en los presente lineamientos;
IV. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracción
anterior, y .
V. Las demás actividades que se consideren pertinentes .

20.- La Firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia, se llevará
a cabo con la presencia de los ServidOres Públicos siguientes: .

1. Los Servidores Públicos entrantes y salientes.

11. El Sindico de Hacienda que Corresponda.
111. Un representante de la Direcci6n de Administración.
IV. Un representante de la Contralorla Municipal.
V. Dos testigos de asistencia. .

los testigos de asístencia serán designados uno por el Servidor Público Saliente y
otro por el Servidor Público Entrante, informándolo al momento de la firma "'el
Acta Administrativa de Entrega-Recepclón. En caso de que cualquiera de los
servldore. s Públicos se negare a designartos, se hará por parte de la Contralorla I
Municipal. . • \

21.- El Expediente Protocolario de Entrega-Recepcl6n Intermedia. deberá ser
elabora~o en tres tantos y distribuido de la siguiente forma:

1. Unejempler para el Servidor Público saliente;
11. Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y
111. Unejemplarpára la COntraloóaMunicipal-

El expediente Protocolario de entrega-Recepción Intermedia deberá concluirse a
más tardar tres dlas hábiles anteriores a la. separación del empleo. cargo o
comisIón del Servidor Público saliente. .

En caso. que el Servidor Público saliente o entrante se negase a firmar el Acta
Administrativa de Entrega-Recepci6n Intermedia, se asentarán en ésta los hechos
sucedidos en presencia de un representante de la Contraloria Municipal y dos
testigos.

22. El Servidor Público entrante tendrá la obligaci6n de proporcionar a stl'
inmediato antecesor, toda la documentacl6n e Informací6n necesaria que le
solicitare, asl como las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de
aclarar '110 solventar las observaciones que, en su caso; pudieran derivarse del
ejerclcjo del cargo que pcup6.

CAPiTULO V

De la verificación de la información contenida en el acta administrativa de
·entrega-recepcl6n y sus formatos

23.- La información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-Recepci6n o
Acta Administrativa de Entrega-Recepci6n Intermedia respectivamente, con sus
formatos y el Expediente Protocoíario deberá. ser verificada tislea y
documentalmente por parte de los 'Servldores Públicos entrantes. pudiendo
solicitarSe la presencla de los Servidores Públicos salientes con el fin.de aclarar o

f\ manifestar respecto de la Información solicitada, quienes deberán comparecer
I \ante las nuevas autoridades, previa notificación personal o mediante correo

certificado. El reque:imiento deberá estar debidamente fundado y motivado: de su .
comparecencia, deberá levantarse acta drcunstandada. .

24.- En caso de que el Servidor Público entrante determine diferencias o
irregularidades en la Información entregada por el Ayuntarr¡iento saliente dentro
de un término de sesenta dfas hábiles, contados 'a partir de la fecha del acto de
entrega recepción. deberá nacerías del conocimiento de la Contralorla Municipal.
a fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda a su aclaración.

Las autoridades entrantes tendrán la obligación de proporcionar a sus inmediatos
antecesores, toda la documentación e infonnación necesaria que les solicitaren
asl como las facilldades para dar cumplimiento a la obllgaci6n de aclarar y/o
solventar las observaciones que, en su caso. pudieran derivarse del ejercicio del
cargo que ocuparon.

25.- Con excepción de los documentos personales, en los terminos de la Ley de ,
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de Tabasco, que
corresponden a los Servidores Públicos que concluyen en sus funciones, los
documentos que se entreguen a las demás personas que intervienen en e! acto
de Entrega-Recepción, formarán parte de 103 archivos da la Unidad Administrativa
que cada Servidor Público represente.

26.' Será responsabilidad del Servidor Público que recibe custodiar la Información
y documentación senalada en estos lineamientos, la cual formará parte de la
Entrega,Recepclón que corresponda al término da su función pública.

CAP(TULOVI
Del acta de Entrega-Recepción

27.- Para la diligenciación del acta de entrega-recepción. el Municipio' deberá
en.víar.,! .m.ást.,!rQ-ªr ..~(!fa'15 dirdicietnbre .del 'añoque corresponda, olicio al
Organo Superior de Fiscalización del Estado, en el que solicite la designación d~
servidor público que fungirá como representante de éste, para la firma como
testigo de asistencia. El oficio deberá indicar el ola, hora y la persona ante la cual
se presentará aquél, para efectos que lleve a cabo la comisión que el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado le confiera.

28.- Los conceptos que incluye el acta de entrega-recepción son en forma general
los considerados como aplicables, en caso necesario que se requiera agregar
con;.eptos extras como anexos, deberá circunstanciarse en el cuerpo del acta.
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Cuando el servidor público bajo su responsabilidad. indique que no aplica algún
formato que se encuentra relacionado en el presente Manual, se marcará como
no aplicable en el acta de entrega-recepdón y no tendrá la obligación de
agregarlo como anexo a los formatosde entregarecepción de la citada acta.

29.- Para que el Acta Administrativa de entrega-recepci6ll final o intermedia.
cumpla"Consu finalidad y tenga validez necesariapara los efectos legales a que
dé lugar, deberá reunir, señalar y en su caso especificar como mfnimo los
siguientes requisitos:

a) Fecha. lugar u hora en que se da Inicioel acto de entrega·recepción;
b) Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se

identificarán plenamente: lit

c} Especificar el asunto u objelo principaldel acto de entrega-recepd6n o evento
del cual se va a dejar constancia:

d) Ser circunstanciada. relacionando por escnto y a detalle. el conjunto de
hechos que comprende el acto de entrega-recepdón final o intermedia o
evento del cual se va a dejar constancia. asl como las sitUaciones que
acontezcan durante su desarrollo. situación que deberá manifesfarse bajo
protesta de decir verdad;

e) Realizarseen presenciade personas que funjan corno lestigos;
t) Especificar número. tipo y contenido dI' fas documentos que se anexan y

complementenel acta;
g) fndicar fecha. lugar y hora en que concluye el acto de entrega-recepci6n o

eventode que se va a dejar constancia; .
h} Formularsecuando menos en cuatro tantos;
i} No deberá contener tachaduras. enmendaduras o borraduras; en todo caso.

.los errores deben corregirse mediante testado. antes del cierre del acta y fas
espacioso renglones no utilizadosdeben ser canceladoscon guiones;·

j) Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciadadel acto
de entrega-recepción. deberán ser firmadas por las personas que en ella
intervinieron. haciéndose constar. en su caso. el hecho de la negativa·para
hacerlo;

k} En caso de no existir formato especial de acta. ésta deberá levantarse en
papel oficial de la dependencia.organismoo entidad de que se trate;

1) las cantldades deben ser asentadascon número y letra;
m} las hojasque integran el acta deben foliarseen forma consecutiva;
n} Hacer el sellalamlento del domicilio legal del servidor público .entrante y

saliente;
o) El apercibimientode conducirsecon la verdad ante la autoridad administrativa

en el acto de entrega-recepción;
p) la manifestación de que los formatos ylo anexos forman parte integrante del

~y .. ~
q} La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no exima de la

responsabilidaden"luehublera incurridoel servidor püblico saliente.

CAPlTULOVU

De los anexosdel acta de Entrega-Recepción

30.· Los formatosa utilizar se conlienenen el apartado5 de este Manual

31.- En el paquele de enlrega-recepCiónse anexarán únicamente los formatos
que aplican al área debidamente requisitados. los cuales se relacionan a
continuación.

2.1.
2.1.1.
2.1.2.'

Presupuesto del Municipio de Hulmanguillo. Tabasco.
Presupuesto autorizado del Municipio de Hulmanguillo. Tabasco.
Presupuesto ej••..,ldo acumulado del Municipio de HulmanguiJIo.
Tabasco.
Infonnaclón presupuestarla

.Estado analltlco de Ingresos
Estado analitico por clasificación económica y objeto del gasto
Infonnaclón Contable '
Estado de situación financiera

. Estado de actividades
Estado de variación en la Hacienda Pübllca
Estado de flujos de efeclivo
Estado analltico del activo
Notas.a 10$ estados financIeros
Relación de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso.
Relacl6n da cheques de entregar a sus beneficiarios
Relación de Inversión a plazo fijo.
Conciliaciones bancarias
Relación de recibos de ingresos pendienies de depositar.
Relación de documentos por cobrar
Relación de documentcs y cuentas por cobrar, créditos fiscales (y
no flscal ••s) federales y estatates
Relación d••depósitos en garantia
Integración de pagos pendientes al SAT por conceptos de
retenciones de I.S.R.
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de
retenciones del 10% sobre honorarios
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de
retenciones del 10% sobre arrendamiento de Inmuebles
Relación de <:uentaspor pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET .
Relación de libros y registros de contabilidad
Situación de la Deuda Pública
Inventarlo de inmuebles (edificios, locales y terrenos)
Inventario de mobiliario y equipo de oficina.
Inventarlo de equipo de transporte (terrestre y fluvial).
Inventarlo de maquinaria y equipo.
Inventario de eouiao de comunicación. ":'

2.2.
2.2.1.
2.2.2-
2.3.
2.3.1.
2.3.2.
2.3.3.
2.3.4.
2.3.5.
2.4.
2.5.
2.5.1
2.5.2
2.6.
2.1.
2.8.
2..9
2.9.1

2.11.1.

2.11.2

.~

2.12.
2.12.1
2.12.2
2.12,J
3.1.
3.2.
3.3.
3.4.
3.5.

3.15.
3.16.
3.11.
3.18.
i3•19.
, 3.20.
, 3.21.

3.22.

3.6.
3.7.
3.8.
3.9.
3.10.
3.11.
3.12.
3.13.
3.14.

Inventarlo de equipo de cómputo.
Inventarlo de equipo para taUeres da servicio
Inventarlo de equipo de instrumental y de müslca
Inventarlo de equipo de Ingenlerla y dibujo
Inventarlo de herramientas
Inventarlo de archivos
Libros de Actas de Cabildo
Inventarlo de lU':lstenciade almacén, Incluyen bienes de consumo
Relación de bienes en condlciOl,es de chatarra que se encuentran
en trámite da baja.
Inventario de paquetes computacionales adquiridos.
Inventarlo de muebles. .
Inventarlo de equipo deportivo.
Inventarlo de equipo de defensa y seguridad pública.
Inventarlo de Maq. y equipos agropecuarios, pesquero y fore"tal.
Inventarlo de Otros Equipos.
Inventarlo de electrodomésticos.
Inventarlo de vehfculos yequipos marftlmos fluviales.
Inventarlo de equipamiento de edlt/clos para la Educación, Cultura.y
Recreación. .
Inventarlo de equipos médicos y de laboratorio.
Inventarlo da máquinas y equipos eléctricos y electronlcoa.
Inventarlo de obras pübllcas en proceso.
Inventarlo de obras piíbllcas. estudIos. y proyectos aplicados en
proceso.. .
Antlclpos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir
Asuntos en trámite de carácter sustantivo
Asuntos en trámite de naturaleza Jurldica
Relación de convenios con el estado, la federación y pertlculares
Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio
Relación de multas f8derales no fiscales en trámite de cobro

. Inventarlo de bienes ajenos o proceso admlnlstrilUvo da ejecución
Relación de sellos oficiales por unidad administrativa
Relación de expedientes de la Cuenta PÜbllca en el archivo del H.
Ayuntamiento por ejercicio (en original).
Relación de expedientes de la cuenta pública orlglnal de los fondos
111y IV del H. Ayuntamiento por el ejercIcio
Relación de oficios de entrega de Cuentas Públicas al O.S.F.E.
Inventarlo de fonnas valoradas, facturas y recibos de Ingresos por
utlllzar. .
Plantilla de personal de base y confianza.
Relación de contribuyentes por tipo de Impuesto
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos
Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso
administrativo de ejecución. .
Inventarlo de Legislación Fiscal.
Relación del padrón de contratistas.
Relación del padrón de proveedores. ~

3.23.
3.24.
3.25.
4.1:1. J

4.1.2.

4.1.3.
4.2.1.
4.2.2.
4.2.3.
4.3.
4.4.
4.5.
4.6.
4.1.
4.8.1.

4.8.2.

4.8.3.
4.9.

4.10.
5.1.
5.2.
5.3.

5.4.
5.5.
5.6.

32.- Todos los formatos de la entreqa-recepción llevarán como encabezado los
siguientesdatos: •

a} H. Ayuntamiento· de Huirnanguillo, Tab.. nombre de la dependencia
(Secretarlas.Direcciones.Coordinacionese Institutos)

b) Numerode formato (2.1.2.2 .•...• 5.4)
c) Numerode hojas (Hoja_ de .J
d) En la descripción del formato se indica la fecha de corte; ejemplo: Inventario

de maquinariay equipo al _ de __ de _.
e) Nombre del área que entrega (Secretarias, DireCciones, Coordlnacionos,

Institutos. Subdirecciones.Subcoordinaciones,Departamentos.etc.)
t) Fecha
g) Nombre y firma del titular saliente
h) Nombrey firmar del titular entrante

33.· El llenado de fas formatos de la enlrega-recepción. se indica en el
encabezadode cada columna de los mismos. aparecencomo comentarlos.

1. Para el caso de la Enlrega-RecepciónJinal firman al pie de los formatos. e: ¿
responsablede la unidad adminislralivay el titular de la unidad administrativa
(El Subdirectory el Director)

2. Para el caso de las Entregas-Recepción intermedia firman al píe- de los
formatos. el servidor público que entrega y el servidor público que recibe.

3. Los formatos (en este apartado se deberá señalar el número de idenlificación
de cada anexe). son exdusivos de la Dirección de Finanzas y. son
requisitados de acuerdo a la información contable y financiera que la rmsma
área maAeja.

CAPITULO VIII

De las responsabilidadesde la AdministraciónMunicipal saliente

34.' No deberán existir sobregiros presupuestales a la fecha de entrega de la
Administración, ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos y. en
el caso de existir pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto
corriente. deberán entragar los documentos respectivos con una relación firmada
por el Presidente Municipal y el Tesorero. manifestandoen la misma la existencia
en bancoa.deí fondll..¡>a<asu pago....Para complementar lo anterior deberán
cerrarse las operaciones cuando menos con diez días de anticipacióncon el fin de
recabar facturas por pagar, expedir chequeso pagos.

35.· Los Ayuntamientos procurarán que los tondos para los gastos y los gastos
por comprobar entregados a los diferentes departamentos y titulares de estos. se
reintegren a la Direcciónde Finanzasa más tardar diez dlas antes de la entrega-
recepción; para tal efecto. la Dirección de Finanzas podrá manejar un fondo
revolvente para cubrir en su caso los gastos de operación y los que genere ~
propioproceso de Entrega-Recepción..
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36.- Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y acreedores por
los pasivos que queden por liquidar,

Se deberá solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas
de cheques, un estado de cuenta parcial con cinco días antes de la terminación
de su gestión, lo que permitirá reaUzar las conciliaciones bancañas de los saldos
que serán reportados en el estado financiero al último dla de su gestión.

CAPiTULO IX
De las sanciones

37.- El' incumplimiento a las disposiciones de este manual y los presentes
lineamientos, será sancionado en los términos que establece la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables.

El incumplimiento a estos lineamientos por parte de los miembros integra~tes de
la comisiones de enlace. será puesto en conocimiento de las autondades
correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERO. El presente Manual y s~ anexos entrará en vigor a los 10 dlas
siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con el
presente Manual.

TERCERO. Hágase del conocimiento de' la 'Contralarla Municipal. y demás
órganos administrativos competentes, de este H. Ayuntamiento de HUlmangUlllo,
Tabasco, las cuales deberán' coordinarse, para efectos de que tornen las
prevenciones necesarias para su debido cumplimiento, para lo cual deberán
prever su amplia difusión,

CUARTO.- El presente manual fue aprobada por unanimidad de votos. en la Sesión
Ordinaria del Honorable Cabildo de Huimanguillo, Tabasco, celebr'ada el dla dieciocho del
septiembre del ,afta 2012, por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 27
fracción 11da la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su
publlcaclón en el Periódico Oflclal del Estado, para que surta sus efectos legales
correspondientes.

EXPEDIDO EN LA SALA DÉ CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, UBICADO EN LA AV. HIDALGO ESQUINA ALLENDE SIN,
COL. CENTRO, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO. TASASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS .
DEL MES DE SEPTIEMBRE OEL Aflo DOS MIL DOCe.

PRlMEA REGIOOR. Y PRESIDENTE MUNlCIPAl,.

CUARTO REGlOOA.

kr1JJ
~ ..c. OllAR ALf.JANORO CHA8L1 HfRflEAA

QUINTO REGIDOR SEXTO REGIDOR

OCTAVOREGlOOR.

HO'VENO REGIDOR

\ {l
~FA. CARLOS EO~OlEOrf.JtYalEZ

DÉCiMO TERC(;R REGlOOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMUl.GA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA.
EN LA CIUDAO DE HUlMANGUILLO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUI~NGUILLO.
TABASCO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL
DOCE.

05 ANEXOS

5.A. Entrega-Recepción de la Administración 2010-2012 a la Administración 2013·
2015 del Municipio Huimanguilio, Tabasco.

Ac!a Entrega-Recepción

En las oficinas que ocupa la Presidencia Municipal de Hulmanguillo, Tabasco
ubicadas en la Avenida Hidalgo esquina calle Ignacio Allende, siendo las __
horas del día de de , con motivo de la conclusión del
período constitücional del Gobierno Mur.icipal 2010-2012. se encuentran reunidos
el C. Gerald Washington Herrera Castellanos. quien concíuva.su cargo como
Presidente Municipal Constitucional. de acuerdo a la constancia expedida por el
Instituto Electoral y de Parllcipación Ciudadana de Tabasco. con fecha 22 de
octubre del año 2009, que lo acredita con tal carácter por el periodo de 2010·
2012; asimismo, se identifica con credencial para votar número. _ ...
documentales que se anexan en copia a la presente, y manifiesta tener su
domicilio particular en calle Ignacio Allende número de la Colonia
Centro de esta Ciudad; asimismo, el C. Francisco Sánchez Ramos quien inicia su
cargo como Presidente Municipal Constitucional de acuerdo a la constancia
expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con
fecha que lo acredita con tal carácter por el periodo
2013-2015, quien además se identifica con credencial para votar número
___ . ~, documentales que se aneXan en copia a la presente; asl
como los CC,
'servidoríes) público(s) del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco, cornisionadols) para intervenir como testigo(s) de asistencia en
términos de lo díspuesjo por el artículo 27 fracción la de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en la presente diligencia, quien(es) se
acredita(n) con la credencial expedida a su nombre por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Tabasco. y su (s) oficio(s) de comisión núrnerots)
________ - de fecha(s) respectivamente.
suscrito por el Fiscal Superior del' Estado, Líe. Francisco José Rullán Silva----~

Se encuentran de igual manera el C. q~
ocupa el cargo de
identificándose con credencial para votar número

quien fue designado por el C.
_ .. _. __ . . para proporcionar toda la documentación e
información relativa a la Entrega-Recepción. El C. que
se -identifica con credencial para votar número . designado para
revisarla y custodiarla por parte del C. ; as( como los
CC. _ y • los cuales se identifican
con credenciales para votar números . respectivamente,
con el objeto de llevar a cabo la Entrega-Recepción de los recursos humanos.
materiales y financieros asignado al Ayuntamiento; asl como los programas,
obras, acciones, asuntos en trámile y demás documentación e información
relativa a la Administración Municipal 2010·2012, levantándose la presente acta
de conformidad con b dispuesto en los artlcutos 27 y 28 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, para dejar constancia de los siguientes:

HECHOS

A conñnuacíón. el C. procede a entregar al C.
__ .... los anexos que contienen toda la documentación e información
reíatlva a los recursos bumanos, materiates, financieros. obligaciones, programas, obras
y acciones que tuvo a su cárgo la Adminlst~acl6n Municipal 2010-2012. misma Que se
relaciona de la sigulent.e manera:

ANEXOS'

02. DOCUMENTACiÓN PRESUPUESTAL FINANCIERA

~~F !.:-;;;<.:, _;-;,,~~-¡n~', . ) / -"-~t ~.~f ·r;roi· ~ (t ltf·;:- \:t;¿:'
~_ i'i~. _J:",J i~':"5; ,_.~::.¿ L" /,~"",,:,_.~""" ~. $",,-;'-1 1'~r,1~1}•• ,'!F.~(.:r

21 Pres·_-to del Mu'llci deHulmanauillo

2.1.t p- ·~to &!Aorizado del Mtnicll>iD de HuimanoulUo

2.'.2 Presu~ues.to e-'-e!do aeun:ulado del Munici ••••• <'- •.•.- ..
22 ltlformadón ~""u~uestana

2.2.1 Eatado_na/ftico4a-esos

2.2.2 Estado anJIlIticO •..•.••.~e<:Qn6míea ••ÑUltOU..-tto.

2.) Informad6t\ CQntab/e

2.3..1 Estado ee sltuad6" r.n.nciflf"a

2.3.1 Estadodll itClMda,jes

23.3 Ellt.tdo de variaci6nen lit hacienda "óblica

23..4 E5tado de fIu os OI!Iefectivo

2.3.5 Estado IInallticode! activo

2.' NOtll$ • los es~ l'itlanciefos

25 Retación de cuenta da cnecoes

2.5.1 Relacl6n de ch •••.••'era efl use.

25.2 Aelad6tl ee caecues de entrecer a sus bo&n~ciario'

2.' Re4itd6n de invel"$i6n 3 ""ale filO

2 al'1Caclas

2.' Relad6nd •• ~de fn9r!sos~n1e'de~1tM

1

I
z.s Rela06n da docrJf'len1'o~ por robr.,

1 IR'!IaciOnde~sywent3sp!)fooblaf.atodnosl'i~s{1r>O L I2.9.1 /il-cales feóeraleos _1_alM _ j
~

2.10 ~el'.-dónde'-'" ,.¡toaen.-.-ntl.

1n\egt3cl6n o. ~gOl pendienlIM" SAT por COnc6pl<>5 ~

I
2.11. "'tencio~. 0& '-S.R

r 1nie9f..::óOrldit PagooI petdento&;:al SAT por COI'CePfO de ",tencitln_ I I I- 2.11.1 delO"J1>aobrah~
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Acto seguido, el C. ~ manifiesta: haber
proporcionado toda la infonnación necesaria para 'a fonntJtación de la presente
acta. AsI también, que no fue omitidonilgún asunto, inforrnliclóno aspectos que
deban ser enterados a la nueva Administrad6n Municipal.

2.12.1~de alOtas tSSET ~ siendo todo lo qua ~fiesta.

03. DOCUMENTACI6N PATRIMONIAL

q~~~;~~JI~' .~~~~~~~L~j:::~r:~:.."~~~~~::_~,'~¡~~~~~~c~.l
'l. ,------
1 ~.1'\'lObIlla1o ..""""
1.;). ~~_lift6d. tr_.w..l.,.,tre vfluo.lW\

3. •. ~.

3.$. ~oe_oInnde~

3.1. ~'o~""oioftde=rnnuto.

17. 1rwenl.1o"-.ID8DM.taltr.-da~

U. "'-'IMio" ••.;r.ode~ ..-
11. "-Wioo. """""''' ""'-larl.,,""""

11~ lnnntMo •.••.hlrIT~

3.11. RiMc:i6ndll.-chi'lOS.

3.12. l.JtlfwcteAd •• cabIda.

3.11 ••••.••••• de.~.,. _ ..-
3.'4.

=~.~.blMe •••.• condic;iorloN.d.c:na •• que,.~.,..,;

".15. 1rlwontM1o. __ ".LlMn&lIadooafra,~.

. !
3.1a. ~".Io_~rntWbl.s I

3.17. Jnw.•••• iode ••• ,oinarnt.nlod~ ..

1,"- lIWwUrio de -.ioo de Dtf-.nh v s.....ridItd PllbIIca.~ •....••..•.~~.~.,
11~ •.......
3.20. ""'-ntwio de CI$IW .mJlooa.

],21. &rwentatloo. ~hliClO&.
.

3.22. ~de _Nculo. v OY.JUlDOa matftimot tIlNi •••

3.2i
irMNItMlo de l!quipamleoto di 8di1Idos para •• EducId6n, Cvlt\lra '1O~_

3.2-4. I""'etlt ••. lod •••• ' ••••• m~v.1abor.Jtorka.

3.25- 1rwtlnl:ariode ..r~,,~

04. EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

~g~'i~;~::'~::,-:~,;. , ~: ;r!;~~J~~_~.~~ ;~~.~;~.::'~.:~~~:vi'7~i~t~'}~i;:~r~~~
• ~. • <. ~ _.--

~.1.1 ~<teobrl.l .~, ~ 0<0>0.

••.1.2 ~~obr.""""¡""'M~ .".,~'''''''""
••.1.1 ~ •••~_~-..nortIutrvv·~

".2., ~dele.atWIdo-.ndjo!lnt"cJec""""'"

".2.2 Al.I.I"I\oS en ~de e.k ••••••_tantjvG.

".2.3 A.8.l.nknltfltrimlt.'-"~Ui ••,idlQ..

".3 RMadOr! cM COl"l•••••• ecrl" Estado la F~ ~ DaftIcUants.

... R_d6ft". CCloff.toe. 0Ili»n11l5 Olnm-tn,. nnf"" rn<....IrWr.

e.e A...oon de ~ t.deo-lIIe,. 1'>0lUCIllos en 11••••• .- eeere . -
o. InwntWlos de biel'leS MM,. o «OCltSO 1<Im1nl.lralMl de e &ClJcl6n.

".7 R~d •• lIIlGtIolIdal-&lXlrUnl<ladAdrnIniMl'atWlL

4 .e,1 :-~~~~~=-I~M"arcHvod-'H.
4.5.2

~~'=~~OIlg1nald'IoaF~

...•.) R"Kkln d. ~ eJe <tIWeGa de c~l'>lu DUbik.a. al O.S.F.E .

~d.l!:wrol •• vtllot1dU.t.durQy~delogrnoe.por
••.• I.IIlIInr.

4.10 P1ar'ltlll'tM p~OIlal a. ba •• y (te cOIlf'ianZll. I

05. EXPEDIENTES FiSCALES

52 R-.dóI\daOllf'ltri ••••• r-"~\OS~

R.!~ de COl'>lribu)eoI" ~ ••••• Igue" prGelIaGadn>inb:lR:tivo
5.3'" cuci6n.

los anexos Que se mencionan e:' esta acta, forman parte integrante 'de la
misma y se firman en todas sus fojas ~ra su Identificad& y efectos legales a
que haya lugar.--------~------ _

la firma de la presente acta Entrega-Recepción, no libera de responsabilidad
alguna a las personas que en. esta .ntervíenen y Que pudieran llegarse a
determinarcon posterioridadpor la autoridadcompetente.-------

El C. ~ recibe con las reservas de
Ley de'- C. todos los recursos y
documentos que se precisan en el contenido de la presente acta y sus anexos, y
se compromete. a revisar en un plazo de 60 eras hábiles siguientes a la firma de la
presente acta. nuevamente y de manera minuciosa, el conteoído de los mismos,
cotejándolo: contra la situación fisica-financiera que guarcan los inventarios,
programas.' proyectos, obras y acciones recibtdos. en caso de detectar
irregularidades. procederán a requerir la. Información o las adaraciones
pertinentes o, en su caso, ejercer las acciones legales correspondientes de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables; debiendo hacer del conocimiento
al Órgano Superior de Fiscartzación del Estado de las Irregularidades 'detectadas
y las acciones emprendidas.

Manifestando que: _

Cierredelacta-------------·----
Prevía lectura de la presente y no existiendo más hechos qua hacer constar. se
da por concluida a las _ horas del dfa de de __ ._
firmando para constancia en todas sus fQ:las al margen'Y al calce los Que en ella
intervinieron.------ .

Entrega Re~be

Testigos de Asistencia

El representante del órgano Superior de FlscaUzación del Estado

5.8; FLUJOGRAMA DE UNA ENTREGA~RECEPCI6N

ÁREA
SOLICITANTE

IAlor •••.- a
Cant"lo"¡a
Munldpal yal
o.e.a. de la E-I'{
eon .,.tlclp"'dón
d. 7~ ha •••s

p,..p ••.••paqu.n ••
d .•••· E-R Con

Orlgln'lll V 2 03-
juegos de copi.$-
segun "aa ••1

Prep ••.• Invenla'lo
de blen~ rnu ••.ble~
..In •.••uebl_

S·. ~trec.n los
Jcago •• los
p~n:lefpant •• ~ Sa
.~P-.ctflea que s-

tl~"'n 30 dla •
h4,bl"s a panl,. d.
as.ta f.ch. p.~

aclaraclon.s,

~"d.ndo que ••
daba co-n,...--,. l.
1",0",,8eI6n,
dg~nte 5 .",os
.,.un _1 Código

"-=al d. la
Fade,..dón
•••..•Iculos 3:0 y 67.

~_R Entr-ee •• R"cOIpclón

r.s. TTtvlMS.lle1'\tt!
T.~.TJtuIar I!rotnnlo!:
o.c.a. Oep.rtw •••~to d. Control d .•. 91.,.,..,.

s. ,.••U-ta la E_R
con l. p,..,..nela d.
T.S_. T.E._ --renieo.,
Rap"es..ntant.. d.'
O.C.B. V
"epr ••_nt.n,<# d.
la Cont •.•lo"'a
MUnld~1
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ADMINISlRAaóN
SALIENTE

Prepara,
actuartz3 e
integra la
informadon de
laE-R con 12
meses de
anticipación
como mínimo

CONTRAtDRíA
MUNICIPAL

Ascora alas
dependencias o
entidades en la
integractén del
paquete de E-R

Prepara paquete
de f.R con
Origlnaly3
juegos de coplas

E·R Entreea·Receodón

COMISION DE
ENLACE

Conocer tos
asuntos y recursos
que habrán de
recibirse por parte
de la
adr.'linistración
saliente

Se entregan los
Juegos a los
participantes y se
especifica que se
tienen 30dias
hál> les a patth de
esta fetha pa ra
aclaraciones,
recordando que se
debe conservar la
InfurTOaclÓ!\,
durante S años
según el Código
Ilscal dela
Federación
art'celos 30 y 67.

S.C. GLOSARIO DE TÉRMINOS

se rean,. la E-R
con la presenda
del Presidente
I<\unlclpaly
Cont ra 1or
MunifJpal.
entrante y
saliente, ante la
presencia de un
representante del
DSFE

Chequeo fisíco y

d"""!"""t>lde l.
informaeión
plasmada en los
formatos

Se anotan las
observaciones que
se consideren
pertinentes e
importantes

Se procede: a firma
del Acta •

AdministJativade
laE-R

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Es el documento que describe el
estado que guarda la Administración Púb~ca Municipal, incluyendo sus
dependencias, entidades ~aramunicipales y oficinas, mediante el cual la
Administración Pública saliente traslada a la entrame, el cuidado y administración
de los bienes, los derechos y las obligaciones contraIdas y en proceso con la
respectiva información y los.documentos comprobatorios suficientes, a la cual se
acompañarán los formatos correspondientes:

OSFE: El órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Comisión de Enlace oara el proceso de entrega-recepción: Grupos de trabajo
formado por los servidores públicos designados por el Presidente Municipal
Saliente y personas designadas de sus respectivos equipos de trabajo por el
Presidente Municipal electo.

Entrega-recepción intermedia: Cuando por causas distintas al cambio de
adrnlnlstración, se separe el servidor' público y/o sujeto obligado de su cargo,
empleo O comisión.

Entrega-recepción final: El que. se realiza al término e inicio de un periodo
constitucional o legal y, en su caso. con motivo de la suspensión o desaparición
de los Ayuntamientos ."

Expediente Protocotarto: B integrado por el Acta Administrativa de Entrega-
Recepción y los formatos autorizados para EiI proceso de Entrega-Recepci6n.

Programa de trabajo por área de responsabilidades: Reaiización 'de las
actividades relativas a la preparación. actualización e integración de la
información, que ~rmita efectuar la entrega de una manera ágil y transparente
conforme a los lineamientos, rnetodoloqla y formatos que se establezcan en el
Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-Recepción. .

Marco juridico administrativo: Conformado por leyes, decretos. acuerdos y ..
reglamentos, autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado,
manuales de organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y
administrativos aplicables, asl como la estructura orgánica actualizada con el
nombre y cargo del servidor público.

Personal eventual: El que labora bajo contrato, por obra o tiempo determinado y .
de los prestadores de servicios por honorarios y contrato.

Recursos Financieros y presupuestales: ·Se refiere al capital en términos
monetarios que recaudan los municipios por concepto de impuestos, derechos.
productos, aprovechamientos y participaciones, los cuales se programan para su
erogación.

Se refiere a todos aquellos a} Estados financieros y presupuestales; b} Resumen
de arqueos y corte de caja; e) Cuentas de cheques y depósitos en inversión; d)
Cheques o transferencias pendientes de entregar o realizar. e) Deudores
diversos; f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar; g) Deuda
directa e indirecta, y h) Formas valoradas. asl como valores y bienes en custodia,

Recursos Materiales: Son 10$ elementos adquiridos con los recursos públicos,
utilizados por el personal para cumplir con las acciones programadas.

Recursos Humanos: Es la plantilla de personal autorizada por condición laboral..
base, confianza, supernumerario y otros; detaUandolos que se encuentren bajo la
clasiñcación de activos, licencia, comisionado, eventual, honorarios asimilables a
salarios, as(como Jos que se encuentran ·Em lista de raya, suplencias, con
permiso, Incapacidad o comisión, estableciendo la comisión y la unidad de
adscripción.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Vilíaherrnosa. Tabasco.
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